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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS, MEDIANTE COMISIÓN DE SERIVICIOS VOLUNTARIA, 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 12 DE MARZO 2026, DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE (SECTOR DE ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN) 
 
En su sesión de fecha 9 de abril de 2026, la Comisión de Valoración del Concurso para la 
provisión de puestos de trabajo PTGAS mediante Comisión de servicios voluntaria, 
convocado por Resolución de 12 de marzo de 2026, adoptó los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO. - Elevar a definitiva la relación provisional de personas admitidas y excluidas 
aprobada por Resolución de 24 de marzo de 2026, de acuerdo con lo dispuesto en la base 
3.2 de la convocatoria. 
 
SEGUNDO. – Una vez realizada la valoración conforme a los criterios establecidos en la 
base 4.1 de la convocatoria y analizada la documentación aportada y alegada por las 
personas candidatas, así como aquella que obra en poder de la Universidad, esta 
Comisión, decide lo siguiente:  
 
• En relación con la solicitud de David Rey Jordán, para el puesto de Jefe/a de Unidad de 

Máster, y respecto a la petición de que se le valore la experiencia profesional 
desempeñada desde el 17/11/2008 tanto en la UPO como en la UNÍA, como 
desempeñada en la misma Área y el mismo intervalo, se acuerda lo siguiente:  
 
 Se valora como experiencia profesional en la misma Área e intervalo el periodo 

desde el 17/11/2008 al 31/12/2013 en la UPO, en base al punto 4.1. 1) 5. de la 
convocatoria que establece “Cuando el desempeño del puesto se realice en un 
Área distinta a la de su adscripción en la relación de puestos de trabajo, la 
experiencia profesional siempre se valorará en el Área donde efectivamente se 
realicen las funciones, independientemente de donde esté adscrito el puesto”. 

 
 No se puede valorar el periodo desde el 29/01/2018 hasta el 15/03/2020, en el 

Área de Máster ya que las funciones y el candidato fueron trasladados, en dicha 
fecha, al Área de Planificación Académica, Títulos Oficiales y Calidad, ámbito en el 
que se desarrollaron y continúan desarrollándose en la actualidad dichas 
funciones. Esa experiencia será valorada, en su caso, en el Área de destino 
señalada, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4.1. 1) 4. de la 
convocatoria.  
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 En cuanto a la valoración dentro de la misma Área para el periodo de trabajo en la 
UNÍA (01/02/2021-18/03/2026), no se acredita que las funciones realizadas en 
el “Área de Planificación y Calidad” en dicha Universidad sean las mismas que las 
que se realizan en el Área de Máster de la Universidad Pablo de Olavide. 

 
• En relación con la solicitud de Pablo Marroyo Jiménez, para el puesto de Jefe/a de 

Unidad de Deporte, y respecto a la petición de que se le valore la experiencia 
profesional desempeñada desde el 01/04/2012 hasta el 07/04/2014 como 
“Coordinador de Política Deportiva”, en intervalo superior al puesto al que aspira, no se 
puede estimar dicha petición ya que la valoración de la experiencia profesional debe 
efectuarse, exclusivamente, conforme a la clasificación de puestos establecida en el 
Anexo III del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal Técnico, de 
Gestión y de Administración y Servicios de la Universidad Pablo de Olavide. De acuerdo 
con dicha clasificación, el puesto desempeñado en el referido período se encuentra 
encuadrado en el nivel 17, por lo que no procede su valoración como puesto de nivel 
superior. 

 
TERCERO. - Hacer públicas las puntuaciones obtenidas por todas las personas admitidas 
en el concurso (Anexo I). 
 
CUARTO. – Proponer, de forma provisional, la adjudicación de los puestos convocados a 
favor de las siguientes personas: 
 

Sector de actividad: ADMINISTRACIÓN 
 
Jefe/a Unidad de Máster:  

• NÚÑEZ DORADO, MARÍA ISABEL 

Jefe/a Unidad de Deporte: 

• GARCÍA LÓPEZ, MARÍA GEMMA 

Responsable de Gestión Área Matrícula y Expediente Académico de Grado: 

• SOTO BAQUERO, FRANCISCO JOSÉ 

Responsable de Gestión Área de Formación e Innovación: 

• MARTÍN RIVERA, ANA MARÍA 

 
Esta propuesta provisional de adjudicación recae sobre el candidato o candidata que ha 
obtenido la mayor puntuación en la valoración de méritos, teniendo en cuenta el orden de 
preferencia expresado por cada aspirante en su solicitud de participación.  
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QUINTO. - Publicar el presente acuerdo en el Tablón Electrónico Oficial (TEO) de la 
Universidad Pablo de Olavide. 

 
SEXTO. - De conformidad con lo dispuesto en la base 5.1 de la convocatoria, contra esta 
propuesta provisional de adjudicación las personas interesadas podrán realizar las 
alegaciones que estimen oportunas en el plazo de dos días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de su publicación, a través del Registro Electrónico General de la 
Universidad. 

 
En caso de que no se presenten reclamaciones, o que la resolución de las mismas no 
afecte a las puntuaciones otorgadas, esta propuesta provisional se elevará a definitiva 
mediante diligencia de la Secretaria de la comisión, que será publicada en el Tablón 
Electrónico Oficial, de acuerdo con lo establecido en la base 5.1 de la convocatoria. 
 
 
Vº Bº LA PRESIDENTA           LA SECRETARIA 
Fdo.: María Ruz Hernández-Pinzón           Fdo.: Cristina López Velasco  
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ANEXO I 

 
Puntuaciones obtenidas 

 
Sector de actividad: Administración 

 
 

Jefe/a Unidad de Máster 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 

Exp. 
Prof. Escala Grado Antigüedad Titulación Cursos Idioma TOTAL 

Ceballos Méndez, Fco. Jesús 
 

5,518 
 

0,000 
 

1,500 
 

7,133 3,000 3,000 0,000 20,151 

Chaves Pérez, Silverio 
 

10,696 
 

0,000 
 

1,500 
 

 
10,233 

 
2,000 3,000 0,500 

 
27,929 

 

García López, María Gemma 
 

 
11,771 

 

 
1,000 

 

 
1,500 

 

 
11,733 

 

 
3,000 

 

 
3,000 

 
  0,000 

 
32,004 

 

Lozano García, María Isabel 
 

10,208 
 

0,000 1,500 10,000 3,000 3,000 0,000 
 

27,708 
 

Núñez Dorado, María Isabel 
 

18,000 
 

0,000 1,500 
 

10,467 
 

3,000 3,000 1,000 
 

36,967 
 

Orea Suárez, Juan Carlos 
 

12,577 
 

0,000 1,500 
 

12,000 
 

0,500 
 

2,255 
 

0,000 
 

28,832 
 

Rey Jordán, David 
 

18,000 
 

0,000 
 

2,750 
 

 
10,500 

 

 
2,000 

 
3,000 0,500 36,750 

Sánchez Montero, Yolanda 
 

15,374 
 

0,000 1,500 
 

11,733 
 

0,500 3,000 0,000 
 

32,107 
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Jefe/a Unidad de Deporte 
 

APELLIDOS Y NOMBRE Exp. 
Prof. Escala Grado Antigüedad Titulación Cursos Idioma TOTAL 

Ceballos Méndez, Fco. Jesús 
 

5,518 
 

0,000 
 

1,500 
 

7,133 3,000 3,000 0,000 20,151 

Chaves Pérez, Silverio 
 

10,696 
 

0,000 
 

1,500 
 

 
10,233 

 
2,000 3,000 0,500 

 
27,929 

 

García López, María Gemma 
 

 
11,771 

 

 
1,000 

 

 
1,500 

 

 
11,733 

 

 
3,000 

 

 
3,000 

 
 0,000 

 
32,004 

 

Marroyo Jiménez, Pablo 
 

10,994 
 

0,000 
 

1,500 
 

 
10,167 

 
2,000 2,480 0,000 

 
27,140 

 

Naranjo Román, Inmaculada 
Dolores 

 
8,090 

 
0,000 

 
1,500 

 

 
8,733 

 
2,000 

 
3,000 

 
1,000 

 
24,323 

 

Núñez Dorado, Mª Isabel 
 

10,832 
 

0,000 
 

1,500 
 

 
10,467 

 
3,000 

 
3,000 

 
1,000 

 
29,799 

 

Orea Suárez, Juan Carlos 
 

12,577 
 

0,000 1,500 
 

12,000 
 

0,500 
 

2,255 
 

0,000 
 

28,832 
 

Rodríguez de Hinojosa Burillo, 
Adriana 

 
6,632 

 
0,000 1,500 

 
8,133 

 
3,000 

 
3,000 

 
 1,000 

 
23,266 

 

Tenorio Mora, Juan 
 

7,476 
 

 
1,000 

 
1,500 

 
9,533 

 
3,000 

 
3,000 

 
1,500 

 
27,009 

 
 
 
 

Responsable de Gestión Área de Matrícula y Expediente Académico de Grado 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 

Exp. 
Prof. Escala Grado Antigüedad Titulación Cursos Idioma TOTAL 

Aguilar Rodríguez, M.ª del Carmen 
 

5,803 
 

0,000 0,000 
 

2,567 
 

3,000 
 

2,375 
 

1,500 
 

15,244 
 

Hernández Sánchez, M.ª Linarejos 
 

10,620 
 

0,000 0,000 
 

5,333 
 

3,000 
 

2,855 
 

1,500 
 

23,308 
 

Soto Baquero, Francisco José 
 

16,700 
 

0,000 
 

0,750 
 

 
7,500 

 
2,000 

 
3,000 

 
0,500 

 
30,450 
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Responsable de Gestión Área de Formación e Innovación 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
 

Exp. 
Prof. Escala Grado Antigüedad Titulación Cursos Idioma TOTAL 

Aguilar Rodríguez, M.ª del Carmen 
 

 
3,218 

 

 
0,000 

 
0,000 

 
2,567 

 

 
3,000 

 
2,375 

 

 
1,500 

 

 
12,660 

 

Begines Álvarez, Carmen 
 

6,257 
 

 
0,000 

 
0,000 

 
5,000 

 
0,500 

 
3,000 

 
0,500 

 
15,257 

 

Hernández Díaz, M.ª del Rocío 
 

4,739 
 

   
 0,000 

 
0,000 

 
2,533 

 

 
3,000 

 
  3,000 

          
1,500 

 

 
14,773 

 

Hernández Díaz, M.ª Dolores 
 

15,020 
 

   
 0,000 

 
1,500 

 
9,700 

 

 
0,500 

 
  3,000 

        
0,000 

 
29,720 

 

Jiménez Sequeiros, M.ª Blanca 
 

16,253 
 

 
0,000 

 
1,500 

 
8,667 

 

 
3,000 

 
1,240 

 

 
 0,000 

 
 30,660 

 

Martín Casado, Eva M.ª 
 

3,432 
 

 
0,000 

 
0,000 

 
2,733 

 

 
2,000 

 
1,865 

 

 
0,000 

 
10,030 

 

Martín Rivera, Ana M.ª 
 

15,449 
 

 
0,000 

 
1,500 

 
10,800 

 

 
0,500 

 
3,000 

 
0,500 

 
 31,749 

 

Rivera Gómez, Margarita Isabel 
 

11,390 
 

 
0,000 

 
1,500 

 
7,733 

 

 
3,000 

 
3,000 

 
0,000 

 
 26,623 

 

Rodríguez Gómez, Laura 
 

4,507 
 

 
0,000 

 
0,000 

 
3,600 

 

 
3,000 

 
2,120 

 
0,000 

 
13,227 
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